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RESPUESTA: 

 

Como continuación a la respuesta del Gobierno registrada de entrada en esa 

Cámara con el nº 83560, de fecha 22/01/2021, se traslada lo siguiente: 
 

El protocolo de atención a las víctimas de violencia sexual, que se elaborará en 
este año, recogerá aquellas cuestiones más ajustadas a dicha realidad en el caso de la 

violencia sexual, sobre todo en lo que respecta a mejorar la atención para una mejor 
continuidad asistencial y para no estigmatizar más a la mujer en el ámbito social 

reducido del medio rural, así como para el apoyo de profesionales sanitarios en la salida 
de dicha situación en colaboración con otros profesionales.  
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